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Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promúlgaclón, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacict 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Ofk iai

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pa^lo.-

II»IIIIIISIK| CSBÍBíll
Núm. 1.801

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

DE 16 DE Mayo de 1939 creando el 
SUBSIDIO AL EXCOMBATIENTE

Durante la permanencia de la 
guerra no ha faltado a las fami
lias de los combatientes la asis
tencia necesaria para subvenir a 
las necesidades del hogar.

El pueblo español, a lo largo 
de la contienda, quiso hacerse 
solidario decidido de los hom
bres que ofrendaban su sangre en 
las trincheras por defender anhe
los de mejoramiento social que 
un fenecido régimen les había 
negado,. Así, con una conciencia 
colectiva fuérte y vigorosa, con 
un espíritu generoso y entusiasta, 
los españoles todos, sin distin
ción de categoría social, respon
dieron ardíenteménte a las con
signas del Gobierno para que los 
padres, esposas e hijos de los 
combatientes tuvieran atendidas 
sus necesidades,

Pero, terminada la guerra, e 
iniciada ya la desmovilización, se 
crea a los excombatientes el pro
blema de la reconstrucción de 
sus hogares, emprendiendo las 
tafeas del trabajo que un día 
abandonaron y que tan eficaces 
han de ser en el futuro para el 
resurgimiento de España.

El Decreto de 14 de Octubre 
de 1938 apunta una solución a 
este problema. Sin embargo, en 
el lapso de tiempo que necesa
riamente ha de mediar entre la 
desmovilización y la reincorpora
ción al trabajo, no es justo dejar 
a los combatientes sin aquella 
protección económica del Estado 
que han venido disfrutando para 
sus familias por virtud de dife
rentes disposiciones. Se conside
ra, pues, oportuno la creación 
del subsidio al excombatiente, 
en tanto se organizan las activi
dades profesionales de éstos.

Para el más fácil cumplimiento 
de cuanto se previene en este De
creto, se estima conveniente el 
mantenimiento de los organis
mos y oficinas que tienen a su 
cargo la gestión del subsidio al 
combatiente.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. En tanto se 
normaliza la situación profesio
nal de cuantos han combatido o 
prestado servicios en pro del Mo
vimiento Nacional, se crea el 
subsidio al excombatiente.

Artículo segundo. Para tener 
derecho a los beneficios de este 
subsidio será preciso:

a) Haber estado movilizado, 
voluntaria o forzosamente en el 
Ejército o Milicia Nacional.

b) Haber cesado en su condi
ción de movilizado.

c) Imposibilidad de trabajar 
en sus ocupaciones profesionales 

por causas ajenas a la voluntad 
del excombatiente.

d) No tener ingresos persona
les de importe igual o superior al 
subsidio que le pueda corres
ponder.

Artículo tercero. La cuantía 
del subsidio que han de percibir 
los excombatientes se-ajustará a 
las siguientes reglas:

Primera. Tres pesetas diarias 
Cuando solo sea el excomba
tiente. '

Segunda. Una peseta diaria 
de aumento por cada pariente a 
que el excombatiente preste ali
mento, sin que este complemen
to pueda exceder de tres pesetas 
en las poblaciones menores, de 
diez mil habitantes, y de seis en 
lás que se rebase dicha cifra.

Tercera. Cuando los hijos o 
parientes del excombatiente sean 
menores de dos años, se reducirá 
el complemento a cincuenta cén
timos de peseta por cada uno 
de los que se hallen comprendi
dos en dicha edad.

Cuarta. Si en un mismo ho
gar son dos o más los excomba
tientes, el subsidio se reducirá a 
la cantidad inicial de dos pesetas 
por cada uno, sin que en conjun
to pueda exceder su importe de 
diezpesetas. .

Quinta. En el caso de que el 
excombatiente sea hijo de fami
lia y no necesite ajena ocupación 
por tenerla en su propio hogar, 
se le abonará solamente la canti
dad inicial de tres o dos pesetas, 
según los casos, por un tiempo 
máximo de treinta días. De igual 
modo se procederá cuando se 
trate de estudiantes.

Artículo cuarto. Para los ex- 
corqbatientes no comprendidos 
en la regla quinta del artículo 
precedente, los beneficios del 
subsidio cesarán:

a) Cuando el excombatiente 
se reincorpore a las ocupaciones 
que tenía con anterioridad al 
Movimiento.

b) Si el Servicio de Reincor
poración a la Oficina de Coloca
ción le proporcionaran trabajo 
por un tiempo no menor de cua
renta días.

c) Por negars'e a aceptar la 
colocación o si la renunciara por 
su propia conveniencia.

d) Por expulsión del trabajo 
a consecuencia de faltas graves 
cometidas donde prestara servi
cios antes de terminarse el,plazo 
de cuarenta días a que se refiere 
el apartado b),

e) Cuando, aun careciendo de 
trabajo, hayan percibido por sub-- 
sidio el todo o parte de cuatro 
mesualidades.

Artículo quinto. Los que se 
crean con derecho a los benefi
cios del subsidio vendrán obliga
dos a inscribirse en la Oficina de 
Colocación del Municipio de su 
residencia, acreditando la cali
dad de excombatiente mediante 
la exhibición del oportuno certP 
ficado expedido por el Cuerpo o 
Unidad donde haya prestado sus 
servicios.

Artículo sexto. Hasta tanto 
sean colocados todos los excom
batientes de la localidad, en la 
forma que previene el aparta
do b) del artículo cuarto, las 
empresas y patronos estarán 
obligados a solicitar de la Ofiei-

MCD 2022-L5



426 25 de Mayo de 1939

na de Colocación el personal que 
necesiten.

Artículo séptimo. La Oficina 
de Colocación dará cuenta a la 
comisión Local del Subsidio de 
cuantas colocaciones se efectúen 
por tiempo mayor de cuarenta 
días así como también mensuaL 
mente, de los días de paro de 
cada beneficiario, a efectos de:

Primero, Eliminar del padrón, 
en el primer caso, al excomba
tiente de una manera definitiva.

Segundo, Abonarle en el pa
drón el importe de los subsidios 
correspondientes a los días de 
paro, 

' Artículo octavo. Las peticio
nes de subsidio se presentarán 
ante las Comisiones locales por 
medio de escrito dirigido al Jefe 
de las mismas, acompañándose 
de los siguientes documentos:

Certificación expedida por el 
Jefe del Cuerpo o Unidad donde 
haya prestado sus servicios, acre
ditativa de haber sido desmovi
lizado.

Certificación expedida por el 
Jefe de la Oficina de Colocación 
justificativa de haberse inscrito 
en la misma.

Certificación de la Alcaldía ex
presiva de las personas que viven 
a expensas del excombatiente.

Certificación del líquido impo
nible que figure catastrado o 
amillarado a nombre del excom
batiente por los conceptos de 
rústica, pecuaria o urbana, así 
como también de la cuota que 
por industrial figure en la ma
trícula.

Declaración jurada, suscrita 
por el excombatiente, de los suel
dos, pensiones o gratificaciones 
que disfrute.

No será necesario acompañar 
las certificaciones expresadas en 
tecer y cuarto lugar si constaran 
tales extremos ante la Comisión 
Local por haber motivado ya el 
interesado expediente de subsidio 
ante la misma.

Artículo noveno, Lós medios 
económicos que han de consti
tuir el fondo del subsidió al 
excombatiente, serán los deter
minados en el artículo sexto y 
en el séptimo del Decreto de 
veinte de Enero de mil novecien
tos treinta y nueve, hacíéndose 
efectivos en la forma allí estable
cida y en el reglamento para su 
aplicación, cuyos textos refundi
dos quedan vigentes en cuanto 
no se opongan al cumplimiento 
de este Decreto,

Artículo décimo. El Ministe
rio de la Gobernación dictará 
las instrucciones oportunas para 
el cumplimiento de este Decreto 
a los organismos encargados de 
su ejecución.

Así lo dispongo por el presente

Decreto, dado en Burgos, a dieci- por este aviso para que lo efec-
séis de Mayo de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Vic
toria.-FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de la Gobernación, 
Ramón Serrano Suñer.

(Boletín Oficial del Estado del día 18 de 
Mayo de 1939.)

Núm. 1.799

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu- 
municipal de Iscar, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en dicho pueblo, seña
lándose corno zona sospechosa 
los términos municipales colin
dantes; co.mo zona infecta la po
blación y el término municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamiento 
y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente 
reglamento de Epizootias y en 
mi circular número 2,886 («Bole
tín Oficial» de la provincia dçl 
18 de Agosto de 1938),

Valladolid, 20 de Mayo de 1939, 
Año de la Victoria,

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. .1;818

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Valladolid

Timbre del Estado

Los Ayuntamientos que se ci
tan a continuación, a los que a 
su debido tiempo se les notificó 
el acuerdo recaído en expedien
tes que se les instruyó por falta 
de reintegro en la documentación 
de la Secretaría, y que al presen
te no han satisfecho el importe 
del mismo ni el de la multa que 
les fué impuesta, se les previene 

túen antes del día 10 del mes 
próximo; en la inteligencia de 
que, si transcurre esta fecha sin 
que lo hayan verificado, se pro
cederá a hacer efectivo el descu
bierto por la vía de apremio.

Ayuntamientos a quienes afecta

ESTE AVISO:

Palacios de Campos.
Reintegro .
Multa . . . , 

Total . .

Palazuelo de Vedija.
Reintegro . . , 
Multa -. . . .

Total .

Villaesper.
Reintegro , .
Multa

Total

Aguilar de Campos, 
Reintegro .
Multa , , , ,

Total , ,

Tamariz de Campos.
Reintegro .
Multa ....

Total ,

Villanueva de San Mancio.
Reintegro . .
Multa . . ,

Total ,

Villavicencio de los
Reintegro , . , 
Multa . . . .

Total .

Villacid de Campos.
Reintegro ., .
Multa . . , .

Total ,

Villafrades.
Reintegro . .
Multa . . .

Total .

Roales.,
Reintegro . .
Multa . . .

Total

Roturas.
Reintegro
Multa .

’Total .

Válbuena de Duero.
Reintegro . , .
Multa . . . .

. 123,00
. 82,00

, 205,00

Caballeros,
, , 79,50
, , 256,66

, , 336,16

, 94.50
, 63,00

. 157,50

, 81,00
54,00

, 135,00

, 115,85
, 157,70

, 273,55

. 62,70

. 220,00

, 282,70

, 48,30
, 242,76

. 291,06Total .

Castronuevo.
. Reintegro .

Multa . . .

Total ,

Villarmentero,
Reintegro , ,
Multa ,

Total ,

31,50
21,00

52,50

33,00
22,00

55,00

Olmos de Esgueva

, 65.45
, 59,00

Reintegro.....................
Multa...........................

52,50
103,40

. 124,45 Total . . . . 155,90

Villanueva de los Infantes,

, 21,00 Reintegro..................... 35.20
, 76,66 Multa . , , . 69,66

. 97,66 Total . , , . 104,86

Corcos,

. 61,50 Reintegro . , , , . 49,50
. 41,00 Multa.......................... 33.00

, 102,50 Total, 82,50

Cabezón de Pisuerga,

. 120,50 Reintegro . , , . , 55,50

. 200,33 Multa , , , , . , 37,00

. 320,83 Total ., ,, 92,50
Valladolid, 22 de Mayo de 1939,

Año de la Victoria,—El Adminis-
, 69,75 trador de Rentas Públicas, M. Es^
. 226,66 cudero.
. 296,41

Núm, 1,816

Comisión de provisión de Escue
las de la provincia de Valladolid

En cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 57 de la Or
den ministerial de 20 de Agosto 
de 1938, se publican los acuer
dos tomados en la sesión cele
brada en el día de hoy y que son 
los siguientes:

1,° Destinar a la Escuela de 
niñas de Barcial de la Loma, lo
calidad de 699 habitantes, con 
sujeción a los preceptos del Tí
tulo VI de la Orden ministerial 
de 20 de Agosto de 1938 y por 
elección de la interesada, a doña 
Teodora Zarzuelo Escribano, 
Maestra excedente, autorizada 
para volver al servicio activo por 
Orden de la Jefatura del Servicio 
Nacional de 24 de Abril próximo 
pasado y que ejerció últimamen
te en Bercero, de 1,045 habi
tantes, .

2,° Considerar baja en la lis
ta de aspirantes a interinidades, 
donde ocupaba el número 85, a 
doña Brígida Fe López Morán, 
accediendo así 
por la misma,

3,° Se entero 
un telegrama de

a lo solicitado

la Comisión de 
doña María del

Rosario Fernández López, por el 
que solicita ampliación de plazo
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para poderse posesionar de la 
interinidad de Alaejos que le 
fué conferida por nombramiento 
expedido el 5 del corriente; peti
ción a la que no puede accederse, 
aún cuando se formulara por 
instancia, por no existir disposi
ción alguna referente a Maestros 
interinos que lo autorice, y

4,” También quedó enterada 
la Comisión de haberse expedido 
por la Sección Administrativa 
nombramiento de Maestra interi
na de la Escuela de niños, núme
ro 2, de Medina del Campo, a 
favor de doña Encarnación Mar
tín Herrero, número 81 de la lis- 
ta de aspirantes.

Valladolid, 24 de Mayo de 1939, 
Año de la Victoria, — El Jefe de la 
Sección, Luis R. Mateo.

Núm, 1,804

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados y bajas 

temporales de contribución

RESOLUCIÓN

Vista la documentación presen
tada en esta Delegación de Indus
tria por don Nemesio Montero, 
solicitando autorización para am
pliar su fábrica de malta, sita en 
esta capital, calle de Santa Lucía, 
número 24, y transcurrido, el pla
zo reglamentariamente señalado, 
sin que se haya presentado recla
mación alguna contra la misma, 
cumpliendo órdenes recibidas del 
Ministerio de Industria y Comer
cio, se autoriza al citado señor la 
ampliación solicitada, siempre 
que se sujete a las condiciones 
siguientes:

1,® No podrá esta industria 
ser objeto de nueva ampliación, 
sin previa autorización de esta 
Delegación de Industria; y

2.^ No podrá asimismo ser 
traspasada o trasladada del lugar 
donde se halla instalada, sin au
torización de esta Delegación,

La presente autorización es in
dependiente de los demás requi
sitos exigidos por la Administra
ción para esta clase de industrias 
dedicadas a la fabricación de 
substancias sucedáneas del café.

Esta autorización se conside
rará válida durante el plazo de 
dos años, transcurrido el cual, el 
interesado solicitará su convali
dación a los efectos oportunos.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria y Comercio, 
el cual deberá interponerse den
tro del plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación de esta 

resólución en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,

Valladolid, 20 de Mayo de 1939, 
Año de la Victoria, —El Ingeniero 
Jefe, Vicente Pérez.

milllHISTlIrtlHIIICIPIII
Núm, 1.819

Megeces

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto munici
pal vigente, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordina
ria del día 20 del actual, acordó 
designar vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades pa
ra el ejercicio actual, habiendo 
recaído el nombramiento en los 
siguientes señores:

Parte real
D, Pedro Martín Martín,
D, Gregoria Manso Sanz, 
D,“ Angela Messia Stuart, 
D, Alejandro Catalina Bayón,

Parte personal
D. Isaac Sastre Muñoz, 
D, José]Arranz Cuéllar.
D. Vivencio del Pico Manso,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los efec
tos de reclamaciones, que pueden 
presentarse en esta Alcaldía, den
tro del plazo de siete días, 

Megeces, 22 de Mayo de 1939, 
El Alcalde, Angel Baruque,

Núm, 1,836

Megeces
El día 31 del actual tendrán lu

gar en está Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde, o quien Íegalmente le re
presente, las subastas de los ar
bitrios siguientes;

A las once horas, la del arbitrio 
de carnes, bajo el tipo de tasa
ción de trescientas pesetas (300),

A las doce, la subasta de roda
je por las vías municipales, bajo 
el tipo de tasación de cien pese
tas (100),

Los pliegos de Condiciones y 
ordenanzas que han de regir las 
subastas, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina de todos los días labo
rables, debiendo hacerse las pro
posiciones en pliegos cerrados, 
extendidos en papel de la clase 6,® 
(4,50 pesetas), y ajustados al mo
delo que se inserta al final de los 
pliegos de condiciones correspon
dientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Megeces, 20 de Mayo de 1939, 
El Alcalde, Angel Baruque.

Núm. 1.812 ,

Palazuelo de Vedija *

Don Manuel Torices Perrote, Pre- j 
sidente accidental de los voca- j 
les natos de la Comisión de j 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo,pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 1 
llarse integrados en la respectiva 1 
lista o relación oportunamente ' 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

diez y terminará a las doce del 
día 28 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta ComP 
sión,

2,® . El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Palazuelo de Vedija, 20 de Ma
yo de 1939,—Manuel Torices,

Núm, 1.813-

Palazuelo de Vedija

Don Manuel Fernández Bueno, 
Presidente accidental de los vo' 
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento.'

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatúto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre

ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 ." La elección empezará a las 
doce y terminará a las trece del 
día 28 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2.° El riúmero de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
4)udiéhdo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
ñistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Palazuelo de Vedija, 20 de Ma
yo de 1939. —Manuel Fernández.

Nüm. 1.811

Quintanilla de Trigueros

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tribü- 
taClón establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretarííi 
de este Ay untamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanilla de Trigueros, 20 de 
Mayo de 1939. — El Presidente, 
Dacio Calvo.101
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Núm. 1,796

Tordesillas

Don Tertulino Fernández Rev 
riero, Alcalde accidental del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Tordesillas,

Hago saber: Que por el Depo
sitario de fondos muniHpales, 
don Pablo de la Cruz Garrido, 
se tendrá abierta en esta villa, en 
el sitio designado, calle de San 
Pedro, número 35, la cobranza 
voluntaria del segundo trimestre 
del repartimiento general de uti
lidades, del ejercicio corriente, 
en los dias 27, 28 y 29 de los co
rrientes, desde las doce.de la 
mañana a las seis de la tarde,

Y para que llegue a conocimien
to de todos los contribuyentes, 
así vecinos- como forasteros, a 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que, para 
los morosos determina la base 13 
del Decreto de 2 de Marzo de 
1926, se invita a los mismos por 
medio del presente, a que verifi
quen el pago de sus cuotas res
pectivas, en el plazo señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que, transcurrido el último día 
antes citado, podrán satisfacer 
sus cuotas, según Decreto de 14 
de Octubre de 1926, en el mismo 
sitio, desde el día 1 al 10 del 
próximo mes de Junio, sin recar
go algúno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado dicho 
día, incurrirán en apremio, sin 
más notificaciones ni requeri
mientos,

Tordesillas, 20 de Mayo de 
1939,—Tertulino Fernández Pei
nero,

Núm, 1,814

Villafrades de Campos

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de fecha 14 del actual, 
acordó sacar a concurso la plaza 
de recaudador municipal del re
partimiento general de utilidades 
del actual año 1939, sirviendo de 
tipo como premio de cobranza, 
administráción, fallidos, etc,, el 
3 por 100 sobre la cantidad pre
supuestada de 17,320,65 pesetas. 
Los aspirantes se obligarán a in
gresar en arcas municipales las 
cantidades que recauden en los 
días de cobranza voluntaria, de
biendo, para aspirar al premio 
del 3 por 100, liquidar el importe 
total del repartimiento en los pla
zos reglamentarios, y sin parti
das fallidas para el Ayuntamiento, 
sin perjuicio del procedirriiento a 
seguir contra los contribuyentes 
morosos.

La gestión recaudatoria será 
garantizada por la persona que 
aspire a la recaudación, con la 
consiguiente fianza o la garantía 
de persona solvente a satisfac
ción del Ayuntamiento, eonce- 
diéndose preferencia, en igualdad 
de condiciones, a los vecinos de 
la localidad, y a la fianza metáli
ca sobre la personal.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Secretaría, en el papel 
correspondiente y en pliego ce
rrado, durante el plazo de ocho 
días, a contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial», y transcurrido el plazo de 
presentación, la Corporación ha
rá el nombramiento de recaudor 
Agente ejecutivo a favor de la 
persona que más ventajas y ga
rantías ofrezca,

Villafrades de Campos, 19 de 
Mayo de 1939, —El Alcalde, Fran
cisco Sánchez,

Núm. 1,820

Villafrades de Campos

El Ayuntamiento dé esta villa, 
en sesión del 21 del actual mes, 
acordó que el servicio de alum
brado público en esta localidad, 
se contrate por subasta en aten
ción a haber dado por terminado 
el cóntrato anterior, haciendo 
público dicho acuerdo a los efec
tos del'artículo 26 del reglamen
to de Contratación municipal de 
2 de Julio de 1924, a fin de que 
dentro del plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial», puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes; advirtiendo 
que no se atenderá ninguna pa
sado dicho plazo.

Villafrades de Campos, 22 de 
Mayo de 1939. —El Alcalde, Fran
cisco Sánchez.

Núm. 1.822

Villagómez la Nueva

Presentadas que han sido las 
cuentas de este Municipio co
rrespondientes al año 1938, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría, municipal por término 
de quince días, lo, cual se anun
cia a los efectos del artículo 579 
del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, y a fin de que 
los habitantes del término muni
cipal puedan formular los repa
ros y observaciones contra las 
mismas.

Villagómez la Nueva, 22 de 
Mayo de 1939. —El Alcalde, Nica
nor Martínez.

Df Illílltül
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.808

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1 -

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN .

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de instrucción nú
mero uno de esta ciudad, en pro- 

. videncia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Ilma. Audiencia provincial de 

■ esta ciudad, dimanante del suma
rio seguido en este Juzgado con 
el número 126 de 1935, sobre le- 

; siones, contra Eugenio Galán Be- 
i lioso, de 26 años, soltero, jorna
lero, hijo de Francisco y Benigna, 
natural de Rincón de Soto, veci- 

• no de Tudela, y por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, se 
notifica a éste por medio de la 
presente cédula, que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de esta 

, prQvincia, que indicada Superio
ridad dictó auto con fecha 17 de 
Abril último, declarando extin- 

1 guida la pena de seis meses y un 
: día de prisión menor que le fué 
'impuesta, y remitida dicha pena 
■'por ahora y sin perjuicio de lo 
que procediere si después se tu- 

. viere noticias de haber cometido 
otro delito, o haber sido senten
ciado a otra pena.

Valladolid, veintidós de Mayo 
de mil novecientos treinta y nue
ve.-Año de la Victoria.-El Se
cretario, Aniceto Sanz,

Núm. 1.802

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Gabriel Gutiérrez del Olmo, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Va
lladolid.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio ordinario de menor cuantía 
que en este Juzgado se siguen a 
instancia del Procurador don Fe
lino Ruiz del Barrio, en nombre 
y representación de don Alejan
dro Carro Izquierdo, comercial
mente «Hijo de Modesto Carro»; 
contra don Angel Rodríguez Suá
rez y don Pedro Arias Vélez, en 
reclamación de 4.675,15 pesetas, 
se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

Sentencia.— «En la ciudad de 
Valladolid, a veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta y nue
ve. El señor don Antonio Manuel 
del Fraile Calvo, Juez de primera 

instancia número dos de los de 
esta ciudad y su partido-, habien
do visto los presentes autos de 
juicio civil ordinario de menor 
cuantía, seguidos por don Alejan
dro Carro Izquierdo, mayor de 
edad, viudo, industrial y vecino 
de Villabrágima, comercialmente 
«Hijo de Modesto Carro», repre
sentado por el Procurador don 
Felino Ruiz del Barrio, bajo la 
dirección del Letrado don Luis 
Sáiz Montero, contra don Angel 
Rodríguez Suárez, mayor de 
edad, casado y vecino de La Ro
bla, y don Pedro Arias Vélez, 
también mayor de edad, propie
tario y vecino de Huergas de Gor
dón, en rebeldía ambos, sobre re
clamación de pesetas; y

Fallo: Que estimando la de
manda propuesta, debo declarar 
y declaro:

Primero. Que debe resolverse 
y se resuelve la obligación dima
nante del contrato original que 
sirve de base a esta demanda en
tre actor y demandado, por in
cumplimiento de la contraída y 
establecida por los contrayentes, 
procediendo la exigibilidad de la 
suma consignada en aquél, ascen
dente a cuatro mil seiscientas se
tenta y cinco pesetas con quince 
céntimos.

Segundo, En su consecuencia 
debo de condenar al deudor y 
fiador mencionados don Angel 
Rodríguez Suárez y don Pedro 
Arias Vélez, al pago de dicha can
tidad y sus intereses legales tan 
pronto como sea firme esta sen
tencia.

Tercero. Que la condena al 
fiador debe entenderse con el be
neficio de exclusión a su favor si 
cumple con los requisitos de 
Ley; y

Cuarto. Que las costas de es
te procedimiento son de cargo 
de los demandados.

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de los demanda
dos, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado lo será en 
la forma que determina el artícu
lo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio M. del Fraile.— 
Rubricado.»

La sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertan, fué publicada en el dia de 
su fecha.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes, 
expido el presente, que firmo en 
Valladolid, a diez de Mayo de mil 
novecientos treinta y nueve.-Año 
de la Victoria.- Gabriel Gutiérrez.
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